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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Después de haber fenecido en silencio el término del traslado de cinco (05) días
que prevé el artículo 1411 de la Ley 1708 de 2014, para que los sujetos
procesales e intervinientes solicitaran o aportaran pruebas e hicieran uso de las
demás facultades allí señaladas procede el Juzgado Penal del Circuito
Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte de Santander, en
aplicación del contenido de los artículos 1422 y 1433 ejusdem, a proferir el auto
mediante el cual DECRETA y/o NIEGA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS.

II. CONSIDERACIONES GENERALES

Para tener claridad respecto de las etapas procesales en las que se puede hacer
uso de las facultades y deberes legales de decretar o negar la práctica de
pruebas, es preciso establecer cuál es el momento oportuno en el que el tercero
imparcial tiene legitimidad para hacerlo, lo cual se puede determinar al dar una
lectura desprevenida a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, mediante la
CUal explica que en "la configuración legal del proceso de extinción de dominio se consagró una
estructura de la que hacen partetres etapas: Una fase inicial que se surte ante la Fiscalía, en la que se
promueve unainvestigación para identificar bienessobre los quepodría iniciarse la acción de extinción de
dominioy enla quepuedehaber lugar a medidas cautelares; unasegunda fase, quese inicia conla decisión
de la Fiscalía deperseguir bienes determinados y que culmina con la decisión sobre la procedencia o
improcedencia de la extinción dedominioy la remisión delo actuado aljuez competente y una última fase,
que se surte ante el juez deconocimiento, y en¡a que hay lugar a un traslado a los intervinientes para que
controviertan la decisión de la Fiscalía Generaly a la emisión de la sentencia declarando la extinción de
dominio o absteniéndose dehacerlo"*. (Subrayada y resaltada fuera del texto original).

' Articulo 141 de laLey 1708 de 2014. TRASLADO ALOS SUJETOS PROCESALES EINTER\ISIE\ IES. •Dentro de los cinco (05)
dui\siguientes a la notificación delauto aclnüsorio de lademanda, lossujetos e intervinientes podrán:
1.Solicitarla declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, recusaciones o nulidades.
2. Aportarpruebas.
3. Solicitar la práctica de pruebas.
4. Formular obsen-aciones sobre lademanda deextinción del derecho dedominiopresentadaporlaFiscalía sinoreúne losrequisitos.
ElJuezresolverá sobre lascuestiones planteadas dentro de loscinco(5)díassiguientes, mediante autointerlocutorio.
En caso de encontrar que lademanda de extinción de dominio no cumple los requisitos, eljuez lodevolverá a laFiscalia para que lo
subsane en un plazo de cinco (5) dias. En caso contrario lo admitirá a trámite.".
-' Articulo 142 de la Ley H0S de 20/4. "DE( 'RETO DE PRUEBAS ES EL JUICIO. Vencido el término de traslado previsto en el
articulo anterior, eljuez decretará lapráctica de laspruebas que nohayan sido recaudadas en lafase inicial, siempre y cuando
resulten necesarias, conducentes, pertinentes y hayan sido solicitadas oportunamente. Asi mismo, ordenará tener como prueba
aquellas aportadas porlaspartes cuando cumplan losmismos requisitos)' hayan sido legalmente obtenidas porellosy decidirá sobre
los puntos planteados. (...) El juez podrá ordenar de oficio, motivadamente. la práctica de laspruebas que estime pertinentes,
conducentes y necesarias. (...) Elauto porel cual seniega lapráctica depruebas será susceptible delrecurso deapelación ".
3Articulo 143 de la Ley 1708 de 2014 "PRÁi TICA DE PRUEBAS EX EL JUICIO. Eljuez tendrá treinta (30) dias para practicar las
pruebas decretadas. Para tal efecto podrá comisionar a otrojuez de igual o inferiorjerarquía, oa los organismos de policíajudicial,
enaquellos casos enque loconsidere necesario, conveniente y oportuno para garantizar laeficacia y eficiencia delaadministración
de justicia".
4Corte Constitucional, Sentencia C-740 deagosto 28de 2003 Magistrado Ponente: Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.
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De este modo, el Código de Extinción de Dominio se ocupó de recoger
positivamente los principios y reglas probatorias inherentes a la misma,
dedicando un título de pruebas el cual incluye el capítulo denominado REGLAS
GENERALES, que comprende los artículos 148 al 157 de la Ley 1708 de 2014,
relacionando taxativamente como medios de prueba en el artículo 149 ibídem la
inspección, la peritación, el documento, el testimonio, la confesión y el indicio.

Siendo la prueba el medio que sirve para darnos certeza acerca de la verdad de
una proposición5, tiene decantado este Despacho que el derecho a la prueba es
uno de los elementos del derecho al debido proceso, como también lo es el de
controvertir lo que se aduzca en contra de la parte afectada.

El artículo 29 de nuestra Carta Política dice que toda persona tiene derecho a
"presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra", por lo que SÍ el fin de la
prueba es llevar la verdad de los hechos al juez, la prueba una vez practicada o
introducida sirve a todas las partes e intervinientes y se integra a la comunidad
probatoria del proceso contribuyendo a ese objetivo6.

Las reglas generales de la prueba hacen parte del debido proceso como garantía
fundamental que prevé el artículo 29 de nuestra Carta Política, desarrolladas por
el artículo 5o de la Ley 1708 de 2014, reglas que "buscan evitar errores generados en ¡a
actividadprobatoriapor distorsiones en el proceso del conocimiento, equivocacionesrespecto de lo que
significa la carga a pesar de la prueba, su regulación legal o la aplicación de los sustitutos de la misma
cuando de verificar el presupuesto o la hipótesis del derecho se trata". "Eldebido proceso en la acción
extintiva de dominio, supone de cara a las pruebas su necesidad y legalidad, el derecho a conocerlas,
presentarlas, valorarlas y controvertirlas, atendiendo en todo caso, comofinalidaddelprocedimiento*, la
búsqueda de la efectividady prevalencia delderecho sustancial"9.

El Código de Extinción de Dominio consagró como regla la Libertad Probatoria10,
que le permite a los sujetos procesales e intervinientes, a lo largo de la actuación,
sustentar sus pretensiones por cualquier medio siempre y cuando no se vulneren
derechos fundamentales; libertad que no es óbice para respetar la legalidad de
lo contrario el medio probatorio podría ser objeto de inadmisión, rechazo11 o
exclusión, ya que esta regla deriva a su vez del principio de verdad material que
constituye uno de los fines del proceso y según éste, todo se puede probar por
cualquier medio, siempre que no sea ilegal.

5CARRARA, Francesco. Programa deDerecho Criminal, Parte General, Vol. II, segunda reimpresión, Santa FedeBogotá, Editorial Temis, 2000,
pág. 381.
6Es ha sido la posición reiterada de la Corte desde la Sentencia T-436/92, M.P. CIRO ANGARITA BARÓN, citado en el auto del 1de marzo de
2019 por la Sala deDecisión Penal del Honorable Tribunal deBogotá, bajo elRad. No. 110016000 7212017 00488 01, M.P. FERNANDO PAREJA
REINEMER.
7ARENAS SALAZAR, Jorge. Pruebas Penales. Ediciones Doctrina yLey. Bogotá, 1996. Página 39. Citado por JAIRO ACOSTA ARISTIZABAL
autor del ensayo "RÉGIMEN PROBATORIO DE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO", en la obra intitulada "LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO
EN COLOMBIA Especial referencia alnuevo Código". UNODC Oficina delas Naciones Unidas contra la Droga yelDelito. Bogotá D.C., Colombia -
2015., página 276.
8JURISPRUDENCIA - FINALIDAD DE LAS NORMAS PROBATORIAS (Corte Constitucional, Sentencia SU-132 de febrero 26 de 2002, M.P.
ALVARO TAFUR GALVIS) "Al respecto basta señalar que. si bien escierto que laConstitución ensuarticulo 228 establece que enlas
actuaciones delaadministración dejusticia el derecho sustancial prevalece sobre lasformas, también ¡oes que porelfin que éstas
cumplen enrelación con elprimero, nopueden ser desconocidas sinfundamento alguno, niconsideradas como normas decategoría
inferior. La Finalidad delasrestas procesales consiste, entonces, enotorgar garantías decerteza a lademostración deloshechos
quefundamentan el reconocimiento de los derechos sustancialesyestepropósito claramente obtienerespaldo constitucional, como
asiloha expresado esta Corporación: "Una cosa eslaprimacía del derecho sustancial, como yaseexplicó, y otra, laprueba en el
proceso de los hechosyactosjurídicos que causan elnacimiento, lamodificación o la extinción de los derechos subjetivos, vale decir,
de¡os derechos reconocidos por la Ley sustancial. Pretender que el articulo 228 delaConstitución torna inexequibles lasnormas
relativas a la prueba, ola exigencia misma de ésta, esdesconocer lafinalidad de laspruebasydelproceso en si". (Subrayada yresaltada
fuera de texto).
•JAIRO ACOSTA ARISTIZABAL autor del ensayo "RÉGIMEN PROBATORIO DE LA EXTINCIÓN DE DOMINIO", ob. cit. página 276.
10 Artículo 157 de la Ley 1708 de 2014. "LIBERTAD PROBA TORIA. Durante eltrámite de extinción de dominio los sujetos procesales e
intervinientes podrán sustentar sus pretensiones a través de cualquier medio de prueba, asino seencuentre expresamente regulado
porlapresente Ley. siempre y cuando resulte objetivamente confiable ".
" Articulo 154 de la ley 1708 de 2014 RECHAZO DE LAS PRUEBAS. "Se inadmitirán ¡aspruebas que no conduzcan aestablecer laverdad
sobre los hechos materia delproceso o¡as que hayan sido obtenidas enforma ilícita. Eljuez rechazará mediante auto interlocutorio
lapráctica de las legalmente prohibidas o ineficaces, las que versen sobre hechos notoriamente impertinentes y las manifiestamente
superfiuas".
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Así, toda decisión judicial, interlocutoria o de sustanciación debe fundarse en la
existencia de pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso, de tal
manera, para evitar la arbitrariedad del fallador las decisiones que se adopten
excluyen el conocimiento privado del juez o su propia experiencia, derivándose
de ello "la extraordinaria importancia que tiene la prueba, pues ella impregna todo elproceso, le
imprime movimiento)' llega hasta convertirse en la base de la sentencia"12.

Entonces, "(P)robar ... significa hacer conocidos para eljuez los hechos controvertidos y dudosos, y
darle certeza de su modo de preciso de ser"r\ y aun existiendo pruebas, deben someterse
al rasero de la garantía constitucional conforme al aparte final del artículo 29 de
la Carta Superior "es nula de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso",
así la búsqueda de la verdad es un objetivo que no puede estar por encima de
los derechos fundamentales de los sujetos en el proceso, de manera que no se
trata de una verdad a ultranza, sino obtenida por vías legítimas.

Otra característica del régimen probatorio en la acción extintiva de dominio es el
principio de carga dinámica de la prueba14, la cual ha sido definida porla doctrina
más autorizada de la siguiente manera:

"Así configurada, la carga es un imperativo del propio interés. Quien tiene sobre sí la carga se halla
compelido implícitamente a realizar el acto previsto: es su propio interés quien le conduce hacia él. La
carga se configura como una amenaza, como una situación embarazosa que grava el derecho del titular.
Pero este puede desembarazarse de la carga, cumpliendo"^.

Entonces, quien concurre a un proceso en calidad de parte asume un rol activo y
no limitarse en buscar refugio en la diligencia del juez ni se beneficie de las
dificultades probatorias o mala fortuna de su contraparte16, en otras palabras:

"las partes en el proceso deben cumplir con el deber de diligencia en lo que pretenden probar. Ninguna
debe obrar coninercia porque ello causa quelas consecuencias adversas de la decisión sean deducidas en
su contra. Elproceso no premia la estrategia sino la solución del conflicto con la participación de las
partes"]1.

Así mismo, la acción constitucional de extinción de dominio está regida por el
principio de "permanencia de la prueba" el CUal debe articularse COn el de "prueba
trasladada"™, de lo que resulta, que la confesión, la declaración de parte, el
juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial,
los documentos, los indicios, recaudadas por el instructor de la investigación, bien
como consecuencia de procesos penales, o cualquier otra acción, tienen pleno
valor probatorio, sin que sea necesario volver a practicarlas por el Juez Penal del
Circuito Especializado de Extinción de Dominio.

Frente al decreto de pruebas la jurisprudencia de la Corte Constitucional explicó:

12 FLORIAN, Eugenio. Delas PruebasPenales,Tomo I,Bogotá, Editorial Temis S.A., 2002, pág.42.
13 LESSONA,Carlos. Pruebaen DerechoCivil, TomoI,Madrid, Editorial Reus S.A., 1928,pág. 3.
14 Artículo 152 de la Ley 1708de 2014. "CARGA DE LA PRUEBA. Los hechos que sean materia de discusión dentro del proceso de
extinción de dominio deberán ser probados por la parte que esté en mejores condiciones de obtener los medios de prueba necesarios
para demostrarlos. Sin perjuicio de lo anterior, por regla general, la Fiscalía General de la Sacian tiene la carga de identificar,
ubicar, recolectary aportar los medios de prueba que demuestranla concurrencia de alguna de las causales previstas en la Leypara
la declaratoria de extinción de dominioy que el afectado no es titular de buenafe exenta de culpa. Ypor su parte, quien alega ser
titular del derecho real afectado tiene la carga de allegar los medios de prueba que demuestren los hechos en que funde su oposición

a la declaratoria de extinción de dominio. Cuando el afectado no allegue los medios de prueba requeridos para demostrar el
fundamento de su oposición, el juez podrá declarar extinguido el derecho de dominio con base en los medios de prueba presentados
por la Fiscalia General de la Nación, siempre y cuando ellos demuestren la concurrencia de alguna de las causales y demás requisitos
previstos en esta Leypara tal efecto ". (Subrayada y resaltadafuerade texto).
,5COUTURE, EduardoJ., Fundamentos del Derecho ProcesalCivil, Montevideo - BuenosAires, Editorial Bde F, 2002,pág., 174.
16 Corte Constitucional Sentencia C-086de febrero 24de 2016, M.P. JORGE IVÁN PALACIO PALACIO.
" Corte Constitucional. Sentencia T-733 del17de octubre de 2013, M.P. ALBERTO ROJASRÍOS.
18 Articulo 185delCódigo de Procedimiento Civil. "PRUEBA TRASLADADA. Laspruebaspracticadasválidamente en unprocesopodrán
trasladarse a otro en copia auténtica, y serán apreciables sin más formalidades, siempre que en el proceso primitivo se hubieren
practicado a petición de la parte contra quien se aduce o con audiencia de ella ".
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"Eljuez debe intervenir de manera dinámica en la actuación, orientándola al cumplimiento de lafinalidad
configurada por el constituyente y, desde luego, hacia la realización de las garantías constitucionales de
trascendencia procesal de las personas afectadas. De acuerdo con esto, aljuez que conoce de la acción de
extinción de dominio, le asiste el deber de resolver las solicitudes de pruebas que aquellas realiceny el de
ordenar las pruebas que, sin haber sido solicitadas, resulten relevantes para lo que es materia de decisión.
Ytanto aquellas como éstas, deben ser practicadas por élen elproceso, pues para entonces laFiscalia ha
dejado de ser la autoridadinstructora del mismo"l9.

- III DEL CASO CONCRETO:

De entrada, observa esta judicatura que se ha respetado el debido proceso
durante la etapa inicial a cargo del persecutor, dándose así cumplimiento al
principio superior del Debido Proceso, el cual es desarrollado por el Art. 5o del
Código de Extinción de Dominio:

"Artículo 5o. Debido proceso. En elejercicio y trámite de laacción de extinción de dominio segarantizará
elderecho aldebido proceso que laConstitución Políticay este Código consagran ".

En consecuencia, no se avizora nulidad alguna que dé al traste con la legalidad
del presente trámite siguiendo las voces de los artículos 8220 y ss infme. De este
modo, la Sala de Extinción de Dominio ha reiterado la jurisprudencia pacífica y
constante de la Honorable Corte Suprema de Justicia en los siguientes términos:

« (...) lajurisprudencia del máximo Tribunal de lajusticia ordinaria ha dejinido una serie de principios
que deben orientar sudeclaratoria, con lafinalidad deque elmismo, comoyase anotó, constituya la última
ratio y no la regla general para subsanar actuaciones irregulares que amenacen el debido proceso y el
derecho de defensa. Desdeestaperspectiva, según la Corte21:

a) Solamente esposible alegar las nulidades expresamente previstas enla ley (taxatividad);

b) No puede invocarlas el sujeto procesal que con su conducta haya dado lugar a la configuración del
motivo invalidatorio, salvo el caso de ausencia de defensa técnica (protección);

c) Aunque se configure la irregularidad, ellapuedeconvalidarse con el consentimiento expreso o tácitodel
sujetoperjudicado, a condiciónde ser observadas las garantíasfundamentales (convalidación);

d) Quien alegue la nulidad está en la obligación de acreditar que la irregularidad sustancial afecta las
garantías constitucionales de los sujetos procesales o desconoce las bases fundamentales de la
investigación y/o el juzgamiento (trascendencia);

e) No se declarará la invalidez de un acto cuando cumpla la finalidad a que estaba destinado, pues lo
importante no es que el acto procesal se ajuste estrictamente a lasformalidadespreestablecidas en la ley
para su producción, sino que a pesar de no cumplirlas estrictamente, en últimas se haya alcanzado la
finalidad para ¡a cual está destinado (instrumentalidad) y;

J) Que exista otro remedio procesal, distinto de la nulidad, para subsanar el yerro que se advierta
(residualidad) »22.

En etapa de juicio, fue proferido auto que avocó conocimiento del requerimiento
de extinción de dominio presentado por la Fiscalía 39° Especializada23, el cual se
procedió a notificar personalmente a las partes, habiendo comparecido la señora

'9Sentencia C-740 deagosto 28de2003, M.P. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑ0.
20 Ley1708de 2014.- "Articulo 82. Nulidades. Serán objeto de nulidad las actuaciones procesales irregulares que ocasionen a los
sujetos procesales o intervinientes. un perjuicio que no pueda ser subsanado por otra vía o que impida el pleno ejercicio de las
garantíasy derechos reconocidos en la Constitucióny esta ley.
La declaratoria de nulidad no conlleva necesariamente la orden de retrotraer el procedimiento a etapas anteriores, a menos que
resulte indispensable. Elfuncionario competente, al declarar la nulidad, determinaráconcretamentecuáles son los actos que se ven
afectadoscon la decisióny. de encontrarlopertinente, ordenaráquesean subsanados, corregidoso se cumplancon los actos omitidos.
Cuandonofuere posible corregir o subsanarla actuación irregularpor otra vía. elfuncionario podrá de oficio declarar la nulidad
en cualquier momento delproceso. Cuando elfuncionariolo considere conveniente para la celeridadde la actuación, podrádisponer
que las solicitudesde nulidadpresentadaspor /asparles sean resueltasen la sentencia.".
21 Cfr. CorteSuprema de Justicia, Sentencia del26de octubre de 2011, Radicado 32143.
22 Tribunal Superior delDistrito Judicial de Bogotá D.C., Salade Decisión Penal de Extinción de Dominio, autodel04de diciembre de 2013, rad.
110010704012200700053 01 (E.D. 026).
2-' Folio 4cuaderno original del juzgado.
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afectada OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA en diciembre 15 de 2017 a este

Despacho con el fin de revisar el expediente dejándose constancia a folio 25 del
cuaderno original del juzgado.

Cabe mencionar que obra memorial radicado en el Despacho el 18 de junio de
2019 por el cual la Dra. CORINA HERRERA LEAL, Apoderada Judicial de la
afectada señora OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA, sustituyó poder para
actuar al también Defensor Público Dr. JAIRO ROZO, quien aceptó la
sustitución24, y revisó el expediente el 26 de julio de 2019 como obra en el folio
69 del cuaderno original del juzgado.

Culminada la notificación en debida forma, es preciso señalar que en julio 7 de
2020 fue proferido auto25 que ordenó por Secretaría del Juzgado correrel traslado
de cinco días comprendidos del 8 al 14 de julio de 2020, para que los sujetos
procesales e intervinientes hicieran uso de las facultades otorgadas por los
numerales 1o, 2o, 3o y 4o del artículo 141 de la Ley 1708 de 2014.

Notificada esta decisión por estado virtual26 la Secretaría del Juzgado informó
que venció en silencio el término de traslado del artículo 141 de la ley 1708 de
201427.

1. DE LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN.

En sede de la fase pre-procesal esta actuación estuvo a cargo de la Fiscalía 37°
Especializada de Extinción del Derechode Dominio28, que profirió Resolución de
apertura de la fase inicial el 15 de junio de 201029 bajo el radicado No. 10110,
para luego asignarse la investigación a la Fiscalía 3930 de la misma especialidad!
la cual profirió Resolución de Fijación provisional de la pretensión el 18 de julio
de 201731, y una vez notificada corrió el traslado a los sujetos procesales e
intervinientes previsto en el artículo 129°de la Ley 1708 de 2014.

Descorrió traslado la Dra. CORINA HERRERA LEAL, apoderada judicial de la
afectada señora OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA, oponiéndose a la
pretensión extintiva del dominio del inmueble propiedad de la afectada32.

Fue proferida Resolución de Requerimiento de Extinción de Dominio ante
Juez Penal Especializado de Extinción de Dominio de la ciudad de Cúcuta sobre
el bien inmueble identificado con Matrícula inmobiliaria No. 190-24417 por
encontrarlo incurso en el numeral 5o del artículo 16° de la Ley 1708de 2014. Las
pruebas en que se fundó la Fiscalía que fueron recaudadas en la fase pre-
procesal e inicial son las relacionadas a continuación:

PRUEBA

Oficio No 2193 /SIJIN.GEDLA del 14 de abril de 2010 suscrito
por PT BRIAN PÉREZ VALLE, Investigador del Grupo de
Extinción de Dominio de la SIJIN de Cesar, poniendo en

Documento / foliatura

1-2 cuaderno Original 1 de Fiscalía

24 Foíio 63-65cuaderno original delJuzgado.
25 Folio 70cuaderno original del Juzgado.
26 Estado virtual publicado el 7de julio de 2020 por la Secretaria del Juzgado en la página web de la Rama Judicial.
27 Folio 71 Cuaderno original del Juzgado.
28 Asignado por Resolución No 757 a la Fiscalia 37a Especializada de Extinción de Dominio acargo de Dr. JAIME DANIEL SEGURA MESA
29 Folio 101 delCuaderno Original 1de FGN.
30 Fue asignada la actuación ala Fiscalia 39° Especializada de Extinción de Dominio conforme obra afolio 293 del cuaderno original 1de Fiscalia
3'Folio 33-45 Cuaderno Original 2 de Fiscalia.
32 Folios 56-68 del Cuaderno Original 2de Fiscalia.
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6.1

6.2

6.3

6.4

6.5

6.6

6.7

6.8

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

conocimiento los hechos ocurridos que vinculan el inmueble
ubicado en carrera 4 No 20B- 49 del Barrio Villa Castro de la

ciudad de Valledupar.
Oficio No 3123 del 20 de octubre de 2009 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, a través del
cual allegan certificado de Tradición y libertad del folio de
matrícula No 190-24417 a nombre de Olga María Barbosa
Sarabia

Oficio No 1202009EE1098-01 de fecha 21 de octubre de
2009, procedente del InstitutoGeográfico Agustín Codazzi de
Valledupar, el cual anexa el certificado catastral 2121
correspondiente al inmueble con número predial
010200410014000 __
Pruebas trasladadas del proceso penal radicado bajo el
numero 200016001074200900632 como la solicitud de
allanamiento , reporte de inicio, orden de allanamiento y
registro , informe de registro y allanamiento, acta de registro
y allanamiento, acta de incautación, acta de derechos del
capturado,fotocopia de la cédula de ciudadaníae informe de
arraigo familiar de OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA,
formato informe ejecutivo FPJ-3, álbum fotográfico, Informe
de investigador de campo de PIPH, entrevista recepcionada
a ELKIN ORELLANO, entrevista rendido por la menor de
edad CARMEN YULIANA BARBOSA SARABIA, entre otros.
Pruebas trasladadas del proceso penal radicado bajo el
numero 200016001074200900364 como la solicitud de
allanamiento , fijación fotográfica del inmueble, orden de
allanamiento y registro , informe de registro y allanamiento,
acta de registro y allanamiento, acta de incautación, acta de
derechos delcapturado,fotocopia de la cédula de ciudadanía
de OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA, informe de policía de
vigilancia en casos de captura en flagrancia, formato informe
ejecutivo FPJ-3, fijación fotográfica de la diligencia de
allanamiento, arraigo familiar de Néstor Fabián Amaya
Manrique, álbum fotográfico, Informe de investigador de
campo de PIPH, entre otros
Oficio No 2625/GUIDES SIJIN DECES de fecha 1 de
septiembre de 2010, signado por el Patrullero BRIAN PÉREZ
VALLE de Grupo de Extinción de Dominio de laSIJIN DECES
dando respuesta a Misión de Trabajo con sus respectivos
anexos, relacionados a continuación:
Álbum fotográfico y plano de ubicación del inmueble de la
carrera 4 con nomenclatura 20B-49 barrio Villa Castro de la
ciudad de Valledupar.
Informe de investigador de laboratorio FPJ-13 No 2692 de
fecha 29 de septiembre de 2009 radicado NUC
200016001074200900632
Copia auténtica de laescritura pública No 401 del 16de mayo
de 1984 de la Notaría Única de La Paz

Copia auténtica de laescritura pública No 1468 del 1dejulio
de 1992 de la Notaría Primera del Círculo de Valledupar

Formato de liquidación Oficial del Impuesto Predial Unificado
del predio de la carrera 4 con nomenclatura 20B-49 barrio
Villa Castro de la ciudad de Valledupar con Folio de Matricula
Inmobiliaria No 19024417
Oficio SCES-GOPE-IDEN-5997776-1 de fecha 28 de juniode
2010 procedente del extinto Departamento Administrativo de
Seguridad DAS del Cesar, dando respuesta a solicitud de
antecedentes de Olga Maria Barbosa Sarabia y Néstor
Fabián Amaya Manrique
Certificado de libertad y tradición del inmueble con Folio de
Matrícula Inmobiliaria No 19024417 emitido por la Oficina de
Registro de Instrumentos públicos de Valledupar en el que
figura como propietaria OlgaMaria Barbosa Sarabia
Fotocopia del escrito de acusación de fecha 29 de abril de
2010 de la Fiscalía Decima Seccional de Valledupar contra
Néstor Fabián Amaya Manrique por el delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes conforme al articulo

RADICACIÓN 54001 -31 -20-001 -2017-00058-00.
AFECTADA: OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA

ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO.

8-11 cuaderno Original 1 de
Fiscalia

12-13 cuaderno Original 1 de
Fiscalia

39-65 cuaderno Original 1 de
Fiscalía

Folios 66- 98 cuaderno Original 1
de Fiscalía

105 cuaderno Original 1 de Fiscalía

Anexos 106- 273 cuaderno Original
1 de Fiscalía

106

115-120

121-123

y
277-279

124-128

y
289

128-129

y
281

130

133

171-273
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376 del código penal inciso 2 dentro del proceso penal
radicado NUC 200016001074200900364

6.9 Fotocopia del escrito de acusación de fecha 2 de septiembre
de 2009 de la Fiscalía Décima Seccional de Valledupar contra
Olga María Barbosa Sarabia por el delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes conforme al artículo
376 del código penal dentro del proceso penal radicado NUC
200016001074200900632

7 Oficio No S-2017-026399/SIJIN-GRUIJ-29 de fecha 26 de
mayo de 2017 signado por el SI Cesar Julio Caballero de la
Hoz investigador de SIJIN DECES , dando respuesta a orden
de policía judicial, con sus respectivos anexos, relacionados
a continuación:

20-32 cuaderno original 2 de
Fiscalía

7.1 Oficio No 1902016EE02143 del 15 de julio de 2016
procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Valledupar, adjuntando el certificado de tradición
con folio de matricula inmobiliaria 190-24417

22-25 cuaderno original 2 de
Fiscalía

7.2 Oficio No 9651 de 18 de agosto de 2016 suscrito por Julia
Cecilia Díaz Profesional Universitario del Centro de Servicios
de los Juzgados Penales de Valledupar allegando copia del
acta de audiencia de juicio oral realizada el 18 de septiembre
de 2014 dentro del caso 200016001074200900632 contra

Olga María Barbosa Sarabia por el delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes donde se observa que
el Juzgado 2 Penal del Circuito con función de conocimiento
de Valledupar precluyó por prescripción de la acción penal.

28-32 cuaderno original 2 de
Fiscalia

Ahora, con relación al derecho de presentar pruebas y de controvertir las que se
allegan en contra ha dicho la Sala de Decisión Penal del Honorable Tribunal de
Bogotá D.C. lo siguiente:

"La Corte Constitucional" dijoque la defensa puedaejercer lasfacultades otorgadas por ley de conocer
laspruebas que lafiscalía pretende ensu contra, como también recaudary ofrecer ¡as suyas, siempre que
no vulneren el debido proceso, para ejercer su contradicción. Este principio no se debeconfundir con la
argumentación que expone el juez para decretar ¡as pruebas, en relación con su pertinencia
(correspondencia entre el objeto de¡apruebacon el tema deljuicio), conducencia (idoneidad de ¡aprueba
paraprobar lo quese quiere probar a través suyo) y la utilidad (que la prueba hagafalta, de modo que, si
nose practica, el hecho que se quiere probar quedaría sinprobarse) "u.

Para determinar si en el caso particular y concreto se da o no la causal tipificada
en el numeral 5o del artículo 16 de la Ley 1708 de 201435, invocado por el ente
instructor, en el presente auto se desarrollará la metodología que estableció el
legislador en el artículo 142 - DECRETO DE PRUEBAS EN EL JUICIO del mismo
ordenamiento.

En el marco del proceso de extinción de dominio, el principio probatorio que rige
no es el de inmediación como ocurre al interior del proceso penal acusatorio, sino
el de Permanencia de la Prueba36, en interpretación conjunta con el de la Prueba
Trasladada37, en la que las pruebas recogidas o arrimadas durante la fase
preprocesal tienen pleno valor probatorio y no se volverán a practicar durante la

33 Corte Constitucional, versentencias C- 536de 2008 MP. JAIME ARAUJO RENTERÍA, C -118 de 2008 MP. MARCO GERARDO M0NR0Y
CABRA, C - 616 de 2014 MP. JORGE IGNACIOPRETELT CHALJUB, C - 476 de 2016 MP. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA.
34 Tribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá DC, Sala de Decisión Penal,segunda instancia del 16 de enero de 2019,Rad. No. 11001 6000
028 2015 01115 01, M.P. FERNANDO ADOLFO PAREJA REINEMER.
35 Articulo 16 de la Ley 1708 de 2014. "CAUSALES. Se declarará extinguido el dominio sobre los bienes que se encuentren en las
siguientes circunstancias: (... )5. Los que hayan sido utilizados como medio o instrumentopara la ejecución de actividades ilícitas ".
36 Ley 1708de 2014.- "Artículo 150. Permanencia de la prueba. Lasdeclaraciones, las confesiones, los documentosy demás elementos
materiales de prueba o evidencias físicas, asi como los dictámenes periciales e inspecciones obtenidos por la Fiscalia General de la
Nación durante la fase inicial, tendránpleno valor probatorio en el proceso de extinción de dominio. Estas pruebas no se volverán a
practicar durante la etapa dejuicio ".
17 Ley1708 de 2014.- "Articulo 156. De /apruebatrasladada. Laspruebaspracticadas en losprocesospenales, civiles, administrativos,
fiscales disciplinarios o de cualquier otra naturaleza podrán trasladarse al proceso de extinción de dominio, siempre y cuando
cumplan los requisitos de validez exigidos por la normatividad propia de cada procedimiento, y serán valoradas en conjunto con los
demás medios de prueba de acuerdo con las reglas de la sana crítica.
Los elementos materiales de prueba o evidencias físicas obtenidas dentro del marco del Sistema Penal Oral Acusatorio descrito en la
Ley 906 de 2004. deberán ser sometidos a contradiccióndentro del proceso de extinción de dominio ".
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etapa de juicio aunque sí pueden ser impugnadas a través de otros medios de
convicción.

Entonces, hecho el análisis sobre el test de ponderación, necesidad,
conducencia, pertinencia y utilidad de la prueba y por cumplir o no cumplir, con
lo establecido en el artículo 190 de la ley 1708 de 2014, referente al aporte de
pruebas38, en cada caso en concreto, este Despacho DISPONE:

- SE DECRETA TENER COMO PRUEBA, conforme a las previsiones del Código
de Extinción de Dominio, y a lo ya decantado por la Honorable Corte Suprema de
Justicia39, los siguientes documentos aportados por la Fiscalía 39 Especializada
de Extinción de Derecho de Dominio, relacionados a saber:

13

PRUEBA

Oficio No 2193 /SIJIN.GEDLA del 14 de abril de 2010 suscrito
por PT BRIAN PÉREZ VALLE, Investigador del Grupo de
Extinción de Dominio de la SIJIN de Cesar, poniendo en
conocimiento los hechos ocurridos que vinculan el inmueble
ubicado en carrera 4 No 20B- 49 del Barrio Villa Castro de la
ciudad de Valledupar.
Oficio No 3123 del 20 de octubre de 2009 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, a través del
cual allegan certificado de Tradición y libertad del folio de
matrícula No 190-24417 a nombre de Olga Maria Barbosa
Sarabia
Oficio No 1202009EE1098-01 de fecha 21 de octubre de
2009, procedente del Instituto Geográfico Agustín Codazzide
Valledupar, el cual anexa el certificado catastral 2121
correspondiente al inmueble con número predial
010200410014000
Pruebas trasladadas del proceso penal radicado bajo el
numero 200016001074200900632 como la solicitud de
allanamiento , reporte de inicio, orden de allanamiento y
registro , informe de registro y allanamiento, acta de registro
y allanamiento, acta de incautación, acta de derechos del
capturado, fotocopia de la cédulade ciudadanía e informe de
arraigo familiar de OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA,
formato informe ejecutivo FPJ-3, álbum fotográfico, Informe
de investigador de campo de PIPH, entrevista recepcionada
a ELKIN ORELLANO, entrevista rendido por la menor de
edad CARMEN YULIANA BARBOSA SARABIA, entre otros.
Pruebas trasladadas del proceso penal radicado bajo el
numero 200016001074200900364 como la solicitud de
allanamiento , fijación fotográfica del inmueble, orden de
allanamiento y registro , informe de registro y allanamiento,
acta de registro y allanamiento, acta de incautación, acta de
derechos del capturado, fotocopia de lacédula de ciudadanía
de OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA, informe de policía de
vigilancia en casos de captura en flagrancia, formato informe

Documento / foliatura

1-2 cuaderno Original 1 de Fiscalia

8-11 cuaderno Original 1 de
Fiscalia

12-13 cuaderno Original 1 de
Fiscalía

39-65 cuaderno Original 1 de
Fiscalía

Folios 66- 98 cuaderno Original 1
de Fiscalía

38 Articulo 190 de la Ley 1708 de 2014 "Los documentos se aportarán alproceso en original ocopia autentica. En caso de no serposible,
se reconocerán en Inspección, dentro de la cual se obtendrá la copia. Sifuere indispensable se tomará eloriginalyse dejará copia

*CofeSuprema de Justicia, Sentencia SP12772-2015 del 8de septiembre de 2015. Radicación Ns 39419 (Acta No. 308), Magistrado Ponente
JOSÉ LEÓNIDAS BUSTOS MARTÍNEZ "la jurisprudencia de la Corte tiene establecido que elconocimiento directo de los hechos que
los funcionarios con funciones de policíajudicial consignan en los informes, constituyen unafuente susceptible de ser valorada como
prueba, pues "(...] asi se le diera la naturaleza de informe al testimonio vertido en laforma señalada, no puede perderse de vista que
lo [descrito] por [... ¡fue elproducto de su propia experiencia, de lo que conoció de primera mano de uno de los individuos que habían
perpetrado el atentado criminal, yno de datos suministrados por informantes ocolaboradores (...) En el primer caso se trata de la
exposición de lo vivido enforma directa por quien rinde el informe, por tanto merecedora de ser apreciada como prueba, sin perjuicio
de que puede ser corroborada odesvirtuada por otros elementos de convicción, quedando sujeto sufuente, en este caso [...¡.a las
consecuencias penales del caso si se estableciese que falló ala verdad (...) Si hubiese sido lo segundo, es decir, ¡a presentación de un
reporte de versiones suministradas por informantes, su mérito quedaría restringido a servir como criterio orientador de ¡a
investigación, sin ningún otro valor probatorio, tal como lo señalaba el artículo 50 de la Ley 504 de 1999 (hoy articulo 314 del ( .de
P. P.) ".
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ejecutivo FPJ-3, fijación fotográfica de la diligencia de
allanamiento, arraigo familiar de Néstor Fabián Amaya
Manrique, álbum fotográfico, Informe de investigador de
campo de PIPH, entre otros.

6 Oficio No 2625/GUIDES SIJIN DECES de fecha 1 de

septiembre de 2010, signado por el Patrullero BRIAN PÉREZ
VALLE de Grupo de Extinción de Dominio de la SIJIN DECES
dando respuesta a Misión de Trabajo con sus respectivos
anexos, relacionados a continuación:

105 cuaderno Original 1 de Fiscalía

Anexos 106- 273 cuaderno Original
1 de Fiscalía

6.1 Álbum fotográfico y plano de ubicación del inmueble de la
carrera 4 con nomenclatura 20B-49 barrio Villa Castro de la

ciudad de Valledupar.

106 cuaderno Original 1 de Fiscalía

6.2 Informe de investigador de laboratorio FPJ-13 No 2692 de
fecha 29 de septiembre de 2009 radicado NUC
200016001074200900632

115-120 cuaderno Original 1 de
Fiscalía

6.3 Copia auténtica de la escritura pública No 401 del 16 de mayo
de 1984 de la Notaría Única de La Paz

121-123 cuaderno Original 1 de
Fiscalía

y
277-279 cuaderno Original 1 de

Fiscalia

6.4 Copia auténtica de la escritura pública No 1468 del 1 de julio
de 1992 de la Notaría Primera del Circulo de Valledupar

124-128 cuaderno Original 1 de
Fiscalía

y
289 cuaderno Original 1 de

Fiscalia

6.5 Formato de liquidación Oficial del Impuesto Predial Unificado
del predio de la carrera 4 con nomenclatura 20B-49 barrio
Villa Castro de la ciudad de Valledupar con Folio de Matrícula
Inmobiliaria No 19024417

128-129 cuaderno Original 1 de
Fiscalia

y

281 cuaderno Original 1 de Fiscalía
6.6 Oficio SCES-GOPE-IDEN-5997776-1 de fecha 28 de junio de

2010 procedente del extinto Departamento Administrativo de
Seguridad DAS del Cesar, dando respuesta a solicitud de
antecedentes de Olga Maria Barbosa Sarabia y Néstor
Fabián Amaya Manrique.

130 cuaderno Original 1 de Fiscalía

6.7 Certificado de libertad y tradición del inmueble con Folio de
Matricula Inmobiliaria No 19024417 emitido por la Oficina de
Registro de Instrumentos públicos de Valledupar en el que
figura como propietaria Olga María Barbosa Sarabia

133 cuaderno

Original 1 de Fiscalía

6.8 Fotocopia del escrito de acusación de fecha 29 de abril de
2010 de la Fiscalia Decima Seccional de Valledupar contra
Néstor Fabián Amaya Manrjque%por'.el delito de, tráfico,
fabricación tí porte de estupefacientes conforme ararticulo
376 del código penal inciso 2 dentro del proceso penal
radicado NUC 200016001074200900364

171-174 cuaderno Original 1 de
Fiscalía

6.9 Fotocopia del escrito de acusación de fecha 2 de septiembre
de 2009 de la Fiscalía Decima Seccional de Valledupar contra
Olga María Barbosa Sarabia por el delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes conforme al articulo
376 del código penal dentro del proceso penal radicado NUC
200016001074200900632

207-209 cuaderno Original 1 de
Fiscalía

7 Oficio No S-2017-026399/SIJIN-GRUIJ-29 de fecha 26 de

mayo de 2017 signado por el SI Cesar Julio Caballero de la
Hoz investigador de SIJIN DECES , dando respuesta a orden
de policía judicial, con sus respectivos anexos, relacionados
a continuación:

20-32 cuaderno original 2 de
Fiscalía

7.1 Oficio No 1902016EE02143 del 15 de julio de 2016
procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Valledupar, adjuntando el certificado de tradición
con folio de matrícula inmobiliaria 190-24417

22-25 cuaderno original 2 de
Fiscalia

7.2 Oficio No 9651 de 18 de agosto de 2016 suscrito por Julia
Cecilia Díaz Profesional Universitario del Centro de Servicios

de los Juzgados Penales de Valledupar allegando copia del
acta de audiencia de juicio oral realizada el 18 de septiembre
de 2014 dentro del caso 200016001074200900632 contra

Olga María Barbosa Sarabia por el delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes donde se observa que
el Juzgado 2 Penal del Circuito con función de conocimiento
de Valledupar precluyó por prescripción de la acción penal.

28-32 cuaderno original 2 de
Fiscalía
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' r AFECTADA:OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA
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2. ORDENAR DE OFICIO, motivadamente, la práctica de pruebas que estime
pertinentes, conducentes y necesarias. En consecuencia y en cumplimiento
al contenido del artículo 142 y a lo establecido en el Título V PRUEBAS
Capítulo I, REGLAS GENERALES, artículos del 148 al 157 de la Ley 1708 de
2014. DE OFICIO SE DECRETA:

1.- DECRETAR EL TESTIMONIO BAJO LA GRAVEDAD DEL

JURAMENTO de la señora afectada OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA
C.C. No 36543193, oficio que deberá ser enviado al correo del afectado
y/o su apoderado judicial, advirtiendo que deberá utilizar de forma
coordinada con la secretaría del despacho las herramientas tecnológicas
que así lo permitan, para el desarrollo virtual de la diligencia.

2.- SOLICITAR al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI la
ficha catastral del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria

No 190-24417 a nombre de OLGA MARÍA BARBOSA SARABIA.

3.- SOLICITAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Valledupar, Cesar, el certificado de tradición del inmueble con matrícula
No 190-24417.

4.-Contra el presente auto interlocutoho proceden los recursos de
REPOSICIÓN y APELACIÓN. (ART.63 y 65 Ley 1708 de 2014).

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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